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P A R T E  O F I C I A L  

n s M c ú  m  n i m  te  m i s m e s

S. M, el Rey Don Alfonso XÍII (q. D. g.),
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

REAL DECRETO 
Be aciieTdo con MI Consejo de Minis

tros,
. Vengo en nombrar Fiscal dal Tribunal 
de Cuentas del líeiüo á D. José Rosado 
Gil, Diputado ¿ 0»u tus, como comprendi
do en el articulo 1/' úe la Ley de 3 de Ju- 
Iiocl0l877.

Dado en Palacio á treinta y uno d© 
Marao ie  mil noveoientes diecisiete.

ALFONSO. ■ 
El Presidente del Consejo do Ministros,

Aha^o Figaena,

Í Í I B T I E I 9  i i  M  O m i

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Consejero 

togado del Cuerpo Jurídico-Mliltar don 
Ramón Pastor y Rodríguez, cese en el 
cargo de Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina y pase á situación 
de reserva, por haber Cumplido la edad 
que determina el artículo 36 de la Ley d© 
29 de Noviembre de 1878.



1 Abril m í baceta de M adrid.-“ Núm. 9 i

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos diecisiete.

SI Ministro d® Is. Guerra,
ig83tín lape.

ALFONSO.

t Mllílstro de la Guerra, 
lili

ALFONgO.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Auditor general de! Ejér
cito D. Melchor Sáiz-Pardo del Castillo, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Consejero Togado, con la antigüedad de 
ésta fecha, en la vacante produclia por 
pase á situación de reserva de D. Ramón 
Pastor y Rodríguez.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

SenymoB áel AuiUúr g m ém t iM  Bjérciio 
D. Melchor Sáiz-Pardo del Castillo, .

Nació el día i3 de Agosto de 1856 é in 
gresó, previa oposición, en el Cuerpo Ju- 
rídico Militar el 8 de Junio de 1881, coi3, 
el empleo de Auxiliar, siendo destinado 
á la Comandancia general de Ceuta, pía 
za en que desenipefió una d© las Aboga
cías de pobres y la Fiscalía de su Juz
gado.

En Octubre siguiente fuó removido 
al empleo d© Auditor de Guerra de terce
ra clase, eoiocándosele en la Capitanía 
General de Burgos, de cuya Auditoría 
estuvo encargado interinamente algün 
tiempo.

Se lo trasladó en Mano de 1SS2 á la Oa- 
pita nía Gonoral da Baleares, en la que 
también desemp íñó accidentalmente las 
funciones de Auditor en diversas ocaglo- 
nes.

Pasó en Abril de 1S81 á servir en el 
distrito de Granada, en el que se le con
fiaron dffereníos cometidos.

AI ascender á Teniente Auditor de se
gunda cisso en Enero de 18S5, fué coloca
do en la Oapiisnía General de Galicia, 
donde en varios períodos da tiempo tuvo 
á su cargo U Auditoría, Interinaíriente,

Quedó do reeínplazo en Novlerobre de 
1887, y permaneció en esta situacivón has
ta que, c o n  motivo de b u  ascenso á Te
niente Auditor do primera clase ©n Mar
zo de 1888, £0 ie destinó á la Capitanía 
General de Granada, en la que repetidas 
veces ejerció, con carácter de interinidad, 
el cargo de Auditor, y preetó otros soivi
cios por los cuales fué condeoorado con 
la cruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar.

Promovido á Auditor de Distrito (hoy 
de División) en Noviembre de 1892, fuó 
destinado á la Auditoría do la Capitanía 
General de Canarias, siendo trasladado á 
la del Distrito de Navarra en Febrero de 
1893.

En Agosto del propio ano se ordenó 
que causara alta en el Cuadro para even- 
tíialidades del servicio en la segunda Re- 
gmn.

Le fuó conferido el cargo de Au Üt? r 
dol octavo Cuerpo do Ejército en Sep
tiembre de 1896, y en igual mes do 1897 
se lo nombró Teniente Mscal togado dcl 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

En virtud de nueva organización que
dó destinado on la Fiscalía do dicho Gom 
sejo Supremo en Septiembre de 1904.

Por Real orden de 15 de Marzo de 1907

y como consecuencia de propuesta eleva
da al Ministerio de la Guerra por el Pre* 
sidente del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, se le concedió la cruz de tercera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada, por los extraordina
rios servicios prestados en el desempeño 
de su cargo durante más de nueve años, 
demostrando relevantes condiciones y 
gran extensión de conocimientos, mante
niéndose en la mayor altura en el ejerci
cio de sus funciones propias, tanto en sus 
e critos como en el inanteiiimiento oral 
de sus acusaciones, abarcando, por la ín
dole de sus cometidos diversos, no sólo 
la materia militar, sino la civil, así en lo 
criminal como en lo administrativo.

La Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria mi
litar, llamada entonce.s á dar informe 
acerca de esta propuesta, lo emitió por 
unanimidad en sentido favorable, reco
nociendo los méritos contraídos y apre
ciando el justo renombre de que goza el 
Auditor Sáiz Pardo como jurisconsulto 
distinguido.

En Junio de 1909 quedó en situación 
de excedente á consecuencia de haber 
sido elegido Diputado á Cortes por el 
distrito de Baza (Granada).

Promovido al empleo de Auditor ge
neral de Ejército en Enero de 1910, se le 
señaló la situación de cuartel, en ia que 
permaneció hasta Julio siguiente,, que 
fué nombrado Auditor de la Capitanía 
General de Melilla.

Ejerció á la vez que esto cargo los de 
Juez de primera instancia y de moros en 
el mencionado territorio, despachando 
múltiples y variados asuntos; se trasladó 
repetidas veces á diversos puntos en fun
ciones de sus cometído5 ;̂ so le confírió en 
Noviembre de 1911 una comisión reser
vada del servicio para escuchar las pro
posiciones de sumisión de varíes jefes 
robeides y tratar de i a entrega de prisio
neros moros, habióndoBe celebrado la 
oportuna conferencia en la margen dere
cha d d  río Kert con unos 60 chiuj arma
dos y merecido su ges ión la aprobación 
y efusivos elogios del Capitán General y 
la felicitación telegráfica dei Ministro de 
la Guerra; le fueron conferidas después 
otras varias comisiones; asesoró á dicho | 
Capitán General en enantes asuntos con- j 
sideró convenieriie oírle relacionados | 
con ia Junta de Fomento da la plaza de 
M* llüa, y eoíicuiTÍó, formando parte del 
Cuartel general de ia propia xAutoridad, 
al combate sostenido el 15 de Mayo de 
1912 para la ocupación de ülad Ganen, 
Tauriat Hamedy Haddu-al lal-u Kaddur.

Por los meritorios servicios que lleva
ba prestados durante la campaña del R f, 
le fué concedida la Gran Cruz roja del 
Mérito Militar, por Real decreto de 16 de 
Septiembre, cesando en ñn de Diciembre 
©n los cargos que desempeñaba, en vir
tud de nueva organización.

Estuvo luego en situación de Cuartel, 
hasta que en Abril de 1913 se le nombró 
Auditor de la Capitanía General de la 
cuarta Región.

Fué trasladado con Igual cargo en 
Mayo de 1914, á la Capitanía General de 
la primera Región, donde continúa,

Ejerciondo el, destino últimamente ci
tado, ha formado parto, en diferentes 
ocasiones, de la Sala especial de Ju.9 licia 
del Consejo Supremo do Guerra y Mari
na para la vista y fallo d© los asuntos ci
viles procedentes de Meliiía, encomenda
dos á la misma.

También ha desempeñado, por razón 
de su cargo, las funciones de Vocal de la 
Junta Central Asesora, establecida en el 
Ministerio de Gracia y Justicia para la

aplicación de la ley de Libertad condicio
nal de 23 de Julio de 1914, hecha extensi
va á Guerra por otra de 28 de Diciembre 
de 1916.

Cuenta treinta y cinco años y nueve 
meses de efectivos" servicios, de ellos sie
te años y dos meses, en el empleo de Au
ditor general de Ejército; hace el núme
ro 1 en la escala de su clase, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz blanca de segunda clase del Méri
to Militar*

Cruz blanca de tercera clase de la mis
ma Orden, pensionada.

Cruz de tercera clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco. ,

Gran Cruz blanca del Mérito Militar,
Gran Cruz roja de la propia Orden.
Medallas de Alfonso XIII, de Melilla, 

de Africa y del primer Centenario de los 
Sitios de Zaragoza.

'Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Con
sejero Togado del Cuerpo Jurídico-Miii- 
tar D. Melchor Sáiz-Pardo del Castillo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
gj Ministro de U Cruerra,

ignstís Loíjne.

Vengo en nombrar Auditor de la Capi> 
tañía General de la primera Región ál 
Auditor general de Ejército D. Enrique 
Vignote Wunderlich.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI MÍJitótro de,la Gueri^n*

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Auditor de división, nú 
mero 1 de la escala de su clase, D. Grego
rio Cañete y Oñate,

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Am 
ditor general de Ejército, con la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante produci - 
da por ascenso de D. Melchor Sáiz-Pardo 
del Castillo.

Dado Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
aa Ministro de la Guerra,

iznstia Lik)ü̂.

Servicioa del Auditor de división D, Gre  ̂
gario Cañete y Oñate,

Nació el día 24 de Diciembre de 1857, y 
teniendo cursadas y aprobadas las asig
naturas para el doctorado en la Facultad 
de Derecho, ingresó en el Cuerpo Jiirídi- 
cO 'M ilitar, previa oposición, el 2G de Di
ciembre de 1881, con el empleo de Auxi
liar, destinándosele á la Plaza de Ceuta 
á desempeñar el servicio do su clase.

En Abril de 1884, fué pronioyidq, por 
antigüedad, al empleo de Teniente Audi
tor de tercera clase, con destino á la  Ca
pitanía General de Extremadura, de don
de pasó en Septiembre siguiente á la de 
Navarra.
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En ambas Capitanías Generales des
empeñó, interinamente, el cargo de Au
ditor de las mismas en distintas épocas. 
Sirvió más adelante en las Auditorías de 
los distritos de Burgos y de Castilla la 
Nueva.

A su ascenso á Teniente Auditor de se
gunda, por antigüedad, en Octubre de 
1889, se le destinó al distrito de Valencia, 
donde ejerció también algún tiempo, in 
terinamente, el cargo de Auditor de aque
lla Capitanía General. -

Promovido, por antigüedad, en No
viembre de 1892, al empleo do Teniente 
Auditor de primera, categoría que íiié 
sustituida más tarde por la de Auditor 
de brigada, continuó prestando sus ser
vicios en el distrito de Valencia, basta 
que en Agosto de 1893 paso destinado á 
la Capitanía General d© Canarias.

En Abril de 1894 se dispuso pasase á 
prestar sus servicios, en comisión, á la 
Comandancia General da Meliila, en la 
que q^uedó después de plantilla.

De Enero de 1895 á Mayo de 1896 , per
maneció en situación do reemplazo.

Sirvió luego en la Auditoría del segun
do Cuerpo de Ejército, ejerciendo algún 
tiempo interinamente el cargo de Au
ditor.

Al ascender reglamentariamente al em
pleo de Auditor de división en Ma.yo de 
1898, fué destinado á la Capitanía Gene
ral de Baleares.

Por Real orden de 3 de Marzo de 1903 
se le concedió Mención honoriflea en re
compensa de los méritos contraídos en el 
desempeño de distintas comisiones del 
servicio peculiar de su Cuerpo que le 
fueron confiadas.

Tiene derecho al uso de la Medalla de 
Alfonso XIII.

En Agosto de 1904 quedó en situación 
de excedent;^, y continuó, no obstante, 
prestando servicio en su anterior destino 
basta ñn de Septiembre siguiente.

 ̂Desde Septiembre de 1911 se halla des
tinado, en comisión, en la Auditoría de 
la .Capitanía General do la primera Re
gión.

Por los distinguidos servicios presta
dos en la inisma fué recompensado en 
Agosto de 1916 con la cruz da tercera cla
se del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Cuenta treinta y cinco años y tres me
ses de efectivos servicios, de ellos dieci
ocho años y once meses en ©1 empleo do 
Auditor de División.

M iM E E i©  BE F O M T O  ^

EXPOSICION 
SEÑOR: Las consecuencias de la gue

rra europea han alcanzado proporciones 
alarmantes, inñuyendo en distinto y has 
ta opuesto sentido en la economía nacio
nal de todos los pueblos. Ai lado de cre
cimientos, no calculados todavía en al
gunas fuentes de la riqueza pública, se 
han producido mermas verdaderamente 
aterradoras en otras, comprometiendo la 
vida económica del país cu los momen
tos en que su desarrollo se hace más pre
ciso y se impone con mayores apreniios.

Pero donde ijs  efectos d© la proianda 
crisis se han sentido con mayor intensi
dad y evidente perjuicio, ha sido sin 
duda alguna en los servicios de obras 
públicas, por el alza extraordinaria de 
los materiales do aplicación directa en

la construcción de las obras ó necesarios 
para la ejecución de las mismas, que 
hace imposible s© desarrollen aquéllas 
dentro de los límites de los presupuestos 
en que fueron estudiadas.

Ya por la Dirección General de Obras 
Públicas del Ministerio de Fomento, se 
habían tocado los efectos de este excesi
vo encarecimiento en las obras ejecuta
das por Administración en las que ha 
sido precisa la adquisición de los mate
riales citados; pero si en las obras que se 
ejecutan directamente por ©1 Estado, ago
tadas las consignaciones anuales, se re
duce el mai á un mayor aplazamiento ©n 
su terminación, siempre con daño evi
dente de la obra misma, no sucede así en 
las que se construyen por contrata, em
pezadas unas, otras solamente adjudica
das, pero todas ©lias con plazos fatales 
para su ejecución y con los estímulos de 
las comarcas á que afectan, por ser ya 
reconocida por todos la necesidad abso
luta de una rápida reconstitución de la 
nacionalidad x>atria, que no puede con
seguirse sino con un gran impulso de 
los elementos que la fundamentan y cons
tituyen.

Además, el hecho de que la subida de 
ciertos materiales dificulte las construc
ciones particulares, induce á una mayor 
actividad en las obras del Estado f>ara 
atenuar los efectos de la crisis del tra
bajo.

Las diversas reclamaciones que se han 
formulado sobre este asunto por los con
tratistas de obras públicas y las observa
ciones de los Ingenieros encargados de 
los distintos servicios, dieron motivo á 
que por el referido Ministerio se practi
case úna concienzuda información sobro 
los precios de los diversos materiales de 
aplicación directa en ia construcción de 
las obras ó necesarios para la ejecución 
de las mismas durante los dos pasados 
años, y de su estudio resultan considera* 
dones y diferencias en alza realmente 
aterradoras y con un carácter de genera
lidad que excluye las posibles compensa
ciones de todo género.

En efecto, los cementos han sufrido un 
aumento de precio que oscila entre el 10 
por 100 y el 50 por 100, según las marcas 
y las localidades. Los hierros y aceros, 
del 50 ai Í25, según perfiles y localida
des. Las maderas, del BO al ISO, según cla
se, escuadría y procelencia. Los carbo-' 
nes, de 80 á §00, según procedencia, clase 
y localidad de consumo.

Evidenteniente estos aumentos do pre
cios representan gastos imprevistos en 
la ejecución de las obras que han do diñ 
cuitar de una manera insuperable la pro
secución de aquéllas dentro do los cua
dros de precios y concilclones impuestas 
en sus contratos, haciéndose iioposible 
también ©1 que los contraíivStas ciimx>Ian 
lo preceptuado en el articulo 10 del plie
go general vigente para la contratación 
do obras públicas, que obliga no sólo á

un desarrollo parcial de obra estipulada, 
sino á su terminación ©n el tiempo seña
lado.

La Administración en este caso, y cum^ 
pliendo estrictamente lo consignado en 
el artículo 55 de aquel mismo pliego, por 
incumplimiento de dichas condiciones 
tendría que rescindir las contratas con 
pérdida de fianza ó autorizar prórrogas 
de tiempo de ejecución en los especiales 
casos en que los contratistas demostra
sen que la paralización 6 retraso de las 
obras fuesen producidos por motivos In- 
evitables, y siempre ofreciendo cumplir 
el compromiso determinado por ©1 pro
yecto base de su contrata en cuanto á 
precios^ de unidades de obras se refiere^

Si la extrema determinación adminis
trativa, obligada en circunstancias nor- 
máles por preceptos reglamentados, pu
diera considerarse desde luego como poco 
equitativa, en las anormales, extraordina
rias é imprevistas actuales, habría de pro
porcionar consecuencias de todo punto 
inaceptables por las obligadas paraliza
ciones da las obras á que aquella deter
minación daría lugar y después la nece
saria revisión de los mismos precios uni
tarios de ejecución para preparar nuevas 
subastas.

En definitiva, después de Jas graves 
consecuencias de paralizaciones de obras 
después de un prolongado lapso de tiem
po se llegaría á la necesidad de tener en 
cuenta estos aumentos actuales de pre
cios unitarios para poder ser continuadas 
estas obras en condiciones normales de 
licitación.

Se impone, por tanto, como mal menor 
que pueda normalizar esta grave pertur
bación económica, en la construcción de 
las obras públicas, la revisión dentro de 
las contratas actuales de sus precios uní' 
tarios de ejecución, en cuanto resulten 
afectados por las circunstancias indica
das.

Así como puede considerarse equitati
va esta determinación, prudente ha de 
sor señalar un límite mínimo por bajo 
del cual no deben ser aumentados los 
precios iiniíarios de obra á que corres
pondan; y sobre todo, marcar bien que la 
determinación tomada por la Adminis
tración del Estado, en cuanto á revisión 
de precios en contratas de obras públicas 
se refiere, debe estar sujeta á las sucesi
vas fluctuaciones que puedan presentar
se en el mercado de dichos materiales, á 
ñn de que los precios que rijan en las 
contratas, estén en relación equitativa 
con los de su adquisición, reservándose 
el Estado la facultad de revisarlo perió
dicamente.

Talos consideraciones, aceptadas por el 
Consejo de Estado en ©1 expediento que 
sobre este asunto se tramitó, sirvieron de 
fundamento á un proyecto de ley oportu
namente formulado, pero que no pudo 
discutirse; y corno el conflicto apremia 
cada día más y se hace forzoso atenderlo»
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ha parecido conveniente apelar al proce^ 
dimiento indicado por el Consejo de Es
tado al decir que únicamente si las Cor
tes no funcionasen podría ei Gobierno, 
bajo su responsabilidad, dictar una Or- 
denanza do necesidad que pusiera térmi
no al confiicto. Por las razones expues
tas, ei Miiiísíro que suscribo tiene el ho
nor de someter á la aprobación de ¥. M. 
el siguiente proyecto de decreto,

Madrid, 81 de Marzo de 1917.

b a l . B.. F. de Y. M.,
; tak i iíaeset, 

p ■ BEAL .BEGBLLO
De acuerdo con III Concejo de M’nis- 

tros; á propueeía del de 
Y.engo en decretar lo si gn i en te:
Aitículo lA Son Gb]‘ to do ce’-o Dcero- 

lo los contratos do obr^a públicas que 
dependan del Mirisb~u'io do Foci '̂^uio 3" 
reúnan las Blguie'citeB conóldones:

A) Que los precios que rijan en .dichos 
contratos ha^uui'sido fijados con anterio
ridad al 1.° de Agosto de 1^14.
■ .B) Que en las obras se utilicen cárbo- 
ncs, materiales metálfeos, maderas, oiües 
y cementos y  otros que pr^eda propo.rK‘r 
el Consejo de Obras Públicas, que afec
ten á unidades de obra en cuantía supe
rior a l -5 por i 00 del total dol presu^ 
puesto.

O) ’ Que los precios de los materioles 
citados en el apartado anterior excedan 
en más,de un 10 por 100 de los eoiTes- 
pondieníes á cada contrato.

,ArtN2P Se» conceda á-.los Gontratistas 
el derecho do revisión do precios/solici
tando del Ministerio de Forneirto'el abo
no en las obras ejí^ciitadats desde i.^ de 
Agosto de 1914 y en las que m  .ejecuten 
en lo sucesivo, de los aumentos quo pro
vengan do la diferencia entre los predas 
de los materia IOS cátados qu.o fijo el Ge- 
bierno cu. cada i ..so y los dei controlo, 
aumentauGe éstos en un 10 por 100.

Art.. 8/-̂  En la ñjación áa ios precios 
se seguirán las Biguiantos reglas:

1.  ̂ Pa- a las' obras ejecutadas, los oon- 
tratista-B proseiitarán los JuRtlílcaates no- 
cesarioH, a juicio del Ministerio de Fo-' 
mentó,-de las compras de ios materíañea- 
que hayan empleado excl u si va men ta en 
las obras. Estos Justiñcanles, crnnproba- 
dos é iüíormadog por los Jefes de los ser
vicios respectivos, se remillrán al. Minis
terio de Fomento, que dctermiriará, pa.ra 
cada obra, do acuerdo con el Gonsejo do 
Obras Públicas, los precios qu.e corres
pondan dorante e.̂ to período á cada uoo 
de los materiales empleados. Fijados asi 
los precios, ios Ingenieros Jefes d© ios 
distintos servicios lo.s aplicarán á las re* 
laciones valoradas de cada obra y expe
dirán .las cdrtiñcacioiies a di don aios 00 ■ 
rrespondiaiites.

2.®’ Para im obras qno se á
parilr d.-? la fecha de se se-
^guirá en cada mes el prccodimieiito in 
dicado en la regla anterior. y -

A rt 4.® Las certlfioaciones expedidas 
en la forma que determina el número 2
del artículo anterior, so considerarán 
como presupuestos adicioníiles para los 
efectos de la liquidación.

Art. 5.̂  Los benefi-cios de este Decreto 
no sorá.ji aplicables cuando los aiiLXientos 
de precio 'respecto de los del contrato 
sean, líilferiores - d̂ d margen diferencial 
establecido en el apartado O) del artícu
lo 1.® durante mi trimestre. A tai fia, el 
Ministerio de Fomento pedirá mensual- 
mente á las Jefaturas de Obras Públicas 
informé de los i)rmioB do ios materiales 
citados. Sida baja do éstos se produjera 
en la mayor parte de los meterhfies, aun
que ncf en todos, y esta baja, á >oicJo dei 
Ministro de Fomsiito, inñuj^era notoria
mente en el eoste total de la eo.üstruc- 
olón, podrá aquél dar por terminada la 
aplleaeióii de este Decreto..

SI la baja, se produfere únicamente en 'i 
alguno de los matorhiles que entren en la 
obra, solo se abonarán á los contratistas 
las difereBoias que á ellos afecten duran
te uo. me.s más á partir de la facha do la 
reducción da precio a. De eeto Deoreio so 
dará cuenta á las Gorfes.

liado m  Falaelo á treinta y uno de Mar
zo de.mil novecientos diecisiete.

ALF01¥Sa
Ül ŜIjíIŝ 'o de FcmealíCíf.

islió

- illSTElIO m Ik 61KS1
EEAL-Ea OE.DENES 

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Isauo Goriüt Bendahssn, vecino do 
Ceuta, provincia de Cádiz, ensollciitid de
que le socia devueltas las 1:500 peseíug 
'j 5 ' n hi P’ ■/ >:i h;.-*- d'c Ilce.'VJ-
d . de í : : fe prn/dicfe, . '.yd i e''*''!:*.
de OÚeiCrO db. do ,do
SindiendiLe de iOllj para rediidirse del 
servado lolutar acóvo, como reciata del 
reoniplazo de 1911, portcueoiento á .ia  
Caja de K-eoluiade AJgeciras, número 49; 
teniendo - en cuenta io prevenido en el 
atü'cuio 175 de ia ú-y do Dv j-ctciiíjieriio 
de 11 do Julio da 1885, mfedlñcada por la 
d 1 d‘ do Agosto de i.c95, 

ife /: na (q. D, g.) jo ha jorviJo solver 
que se devuelvan las ?,5ú0 pesetas do 
referencia, las . cuales percibirá el indi
viduo quo- efectuó ol depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según d-fs- 
poño el arüculo 189 del Kegiamonto dic
tado para la ejecución do dicha Ley,

L "1 ordo:n le? digo á Y. F . ru 
co .r i lento y domás Bfectos. D . ^
de ñ V. E. B.mcÍKíB añoa. ..e
Marzo ho vfe7.

LUQTTE.
Se:r feh - 5 .* r . ’ d vj Bogunria Ee-

r f e v

Excrno. Br.: Yista la instancia Xíromo- 
vida por Antonio Patiño Guerra, vecino 
de Brióo, provincia do Ooraña, en so’i-

c itu d  de q u e  le  sean  d ev u e lta s  la s  1.500 
pese ta s  q u e  in g re só  en la  D elegación  
de H ac ien d a  de la  c itad a  p ro v in c ia , se
gún c a rta  da pag o  n ú m e ro  225, e x p e d i
da  en 15 df3 Enero de 1915, p a ra  re d im irse  
dei servioio 'militar a'Ctlvo, com.o re c lu ta  
del reé.inpiazo do 1909, pertenooion te  á la  
Oaja de Sciiitlago, número 105; ten ien d o  en  
ciiania quo el inte.rojado fué  ir id u ltad o  
de la penaüdad de p ró fu g o  c o n .a rre g lo  
al He al 'decreto de 25 dw A b ril de 1912, lo  
dispueBto en  la  regla 9.*. de la  R eal orden 
de 9 he Mí«vo del propio rño, dici&da por 
el feínfeterio do la OobornációD, y lo prfe 
venido en ei artículo 175 do la  ley de Hé- 
clatJiiiioato de 11 de Jo lio do 1885, m odi- 
ñcads. p o r  la de 21 de Ago-to da 1896, ••

E l Kky (q- D- g.) bO bu se rv id o  re so lv e r 
que  se dev ae lv an  las 1.50'J pese tas de  re- 
faranela , .las cuales p-ercibirá.el in d iv id u o  
que  efeo te6 el liepésU o é la  perjo:oo' í^po- 
d e ra d a  é á  foiuiiá leg¿\l, sé g ú a  d isp o n e  e l 
a r t í  ulo 189 del R eg lam en to  d ic tad o  p a ra  
la  ejecualó:a do d ich a  Ley.

Da R eal o rd en  lo d igo  á Y. E, p a ra  su  
c o n o c ím J e n to d e m á s  efectoR. D io s .g u a r
de á  Y. É. m a c h e s  &ñcs. M adrid , 29. de 
M arzo de 1917.

L üQ U E .
Señor C ap itán  general de la octava Re- 

g ióo . .

Excmo. S r j  Yissa la iustanoia quo c u r 
só Y, E. á este Ministerio- en 15 del rriOS 

■ próximo pasado, promovida por Ezcquiel 
.Manín Toria. c^y,d>do dei Hegimiento In 
fantería de FíJQdfea uümero 16, en sb- 
giinda situ ación :h.i .sor vi do y vecino .da 
Quintana do la Serena,- proviiicía de Ba
dajoz, .en so-icíi;lid de que le sean tlevuel- 
tas fes 4000 pesetaB qao depoiutó en la 
Delsgeshln de líadeeds do fe citada pro* 
virfech BOgú.;i cana do pago .uvirncro 19J, 
©xpedfea ea . f e  do Onufero do 1916, para 
elevar la cuota m.üirar;' v teslendo en 
cusuta que el iB.lorosa.d-o no lo f.úé adni!- 
tida la incilciida carta de pago p o r no 
h a lla rs e  cOiO prendo lo en la iieal orden 
de 6. do Abril do dicho 'año (O. O. n ú m e 
ro  226), y una vez quo no ha sariido los 
efectos légalos,

E i R ey  (q. D. g.) se 'h a  se rv id o  r e s o l
v e r qu,e so devuelvan  la .«4 l.OtsO pesetas de 
re ío re i id a , las  cu idas p e rc ib irá  el in d iv i
duo  quo  efectúo  e i'd ep ó s ito , ó la  pe rso n a  
ap o d e ra d a  en lo n i ia  legal, seg ú n  d isp o n e  
©1 a rtio iiio  470 del ébctado
p a ra  la  ejecución, da la  le v  de  R eclu ta- 
xnlonto, .

D í i lm \  úTÚm¿ lo  d ig o  á V. E . p a ra  su 
coiiOclmicBlo y demás fefoe
áe i  V gE . m nabos ñ-ñm ,. M adrid , 29 do 
M arzo de 1817 .

LÜQUE.
S eño r Cay i fea  genora.1 d© la primera Re- 

g ló n .  ̂ .. ■

.E xcm o. Br.: H aiiáüdoso  ¡m im o& úu  q u e  
lo s  in d iv id u o s  q ue  se re la c io n a n  á  co n ti- 
niia,ci5nj pertersecleiites á los re em p lazo s
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qiiQ B0  iBciíeaa, están compreiididoR on 
el artícelo 284 da la Tlgenta ley de Re’ 
elutamiento,

El Rey (q. ]3. g,)_so hn serTÍdo dispo
ner qne so deYuelvan á' los interesadoii 
las cantidades q^eingroBaroB para recln- 
cir el tiempo de servicio en ñles, segfin 
caídas de pago expedidas en las fechas,

con los nümeros y per las 
de Hacienda que caí la ed;adá » * ‘ ge 
expresan/ como iguñhamte u  & ..n cino 
debo ser reintegrada; la cual percibirá el 
mdividiio .qu© hizo el dep5.sito o la per
sona autorizada en ' forraa legal, según 
previeii-a el artículo 470 del E©g,lam©nto 
dictado para la eJecucidiL de M citada Ley,

■ R dación  que se mía»

De Eeal orden lo digo á Y. E. para su 
conocí ral ónto y demás 'afectos. Dios guar
de á Ye E, muchos años,. Madrid, 23 de 
Marzo de 1917.

L U ^ Ü l. ?
Señores Capitanes GeneraJes de las 5.®

6.  ̂y 7.  ̂Regiones.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Braulio Láinez.Sesé.. . . . . . .
E l mismo................  ...........
José María Irnegas Mágica. 
Hipólito Cueto Llano... . .  *.

lb I5
1915
1918
1915

PUNTO 
EN QUS FUERON ALISTADOS

A y u n t í i m i o n t o .

Zaragoza. . . .
I clero. .......
Bilbao.. . . . . .
Parres.. . . . . .

ProYÍncla.

Zaragoza. 
Idem.......
Vizcayá... 
O'dedo. ..

C A J A  ■

DH RECLUTA

Zaragoza. 74..
Ídem .
Bilbao, 80.... ~ 
Gangas deOrifs, 

1 0 1 . : . . . . , , . .

F E C H A S Nfiatspo
DS LAB, de iag earta-s

CAUTAS J>jS pago ÜQ pngí̂ .

26 Enero 1915. 166
5 Sepbre 1916. . 50

12 Febro. 1913.' 42

10 Febro. 1915. 37

Dalogacionea
deHacienda 

que expidieron i«s
c a r i a s  d e  p a g o .

Zaragoza, 
ídem . . . . .  
Vizcaya...

Oviedo.

Bumaa qiio doboa aer reia- 
tagradaa ■,
Pesetas.

500
250
500

1.000

Excmo, Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. ManuerCeJas Berral, vecino 
de Puente Genií, provincia ’de Córdoba, 
en solicitud de que lo sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la OxOlegación 

. de Hacienda de la citada provincia, se
gún carta de pago número 8, expedida 
en 29 do Enero de 1916, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo 
Manuel Cejas Gutiérrez, alistado para el 
reemplazo de dicho año, perteneciente á 
la Caja de Recluta de Luoena, núme
ro 23,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de 
la incorporación á filas do los mozos de 
su reemplazo y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley do Reclutamien
to, se lia servido resolver que so devuel
van las 500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá ©i Ib divlduo que efectuó el 
depósito ó la persoBa que acredite m  de- 
yec&o, según dispone el artículo 470 del 
Beglampnto dictado para la ejecución de 

•la citádaLey,
De •Real orden lo'digo á V, M» para, su 

conocimiento' y demás efectos. Dios guár
alo á V. E. muchos años. Madrid, 29 da 
8Jarz0 4© 1917. * •

LÜQUH.
Bafíor Capitán general d© la segunda Re

gión.

Exemo. Sr :̂ Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 14 del mes 
aofual,'promovida por el soldado del Ile- 
gimientó Infantería del Infanta, número 
5,xJosé Buisan Gestar,, ©n solicitud da que 
le sean devueltas 750 pesetas de las LOGO 
q}xe ingresó por los tres plazos para la 

del tiempo de servicio en filas, 
por tener los beneftciqs del
artículo 271 delavíg0ífi¡e ley de Ecclu- 
tamiento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que de las l.OGO pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda do la pro
vincia de Zaragoza, se devuelvan 750, co
rrespondientes á las cartas do pago ad'

mero 249 y 182, .expadidas en 16 de Julio 
de 1914 y 14 de Septiembre de 1916, res- 
pec ti va mente, quedando satisfecho con 

I las 250 restantes el total do la cuota mili-, 
tsr quo señala el artícelo 267 de la refe
rida Ley, debiendó percibir la iudÍGada 
suma el individao que efectuó el depósi
to ó la.porsoiia apoderada en forma logad, 
según dispone el ariículo 470 del Regla
mento diotado para la ejacución da la ley 
de Recluíamionto.

De Real orden lo digo á Y, E, para 
so. coaocfMiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 29 
dt Marzo de 19Í7,

LÜQ. BE.
Señor Capitán gent^ral áe la quinta Be- 
' gión.

' ililTIilli »1 MáCiro)

. m íÁL <m m m  
' limo» Si\:-Ea cumplirniento de lo dis
puesto en el artículo IB do la Ley'de 20 
do Marzo ,4o 1906.; en el 5.  ̂ áel Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales órda- 

' nos de'8 d© Agosto y 80 de Septiembre do 
1914,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de las 
catii^acipnos del mes actual, se ha servi
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferiores á 
10 pesetas, .adeudos p o r , dedaracioii ver- 

. bal de viajeros o pagos por derechos de 
importación y  exportacióii. quo se eféc- 
túen én las Aduanas d'urante el més do 
Abril próximo, y que hayan de perci
birse en moneda eepa-ñola de plata 5 
billetes del Banco de España.

Do Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y-demás efectos. Dios guar. 
de á V. I. riiuchos años. Madrid, 81 de Mar
zo de 1917,

ALBA.

Señor Director 4^ Aduanaf,.

áliilifMCffiH CSM

¡mSTERIO DE LA eOBERNACIÚN

® ii.^peee.té ia  p e r n e r a !  i e

CIRCULAR ^

Biendo necesario para el mejor régi
men iuíerior de los Sanatorios marítimos 
y mayor aprovechamiento de las plazas 
de que constan, organizar coa la-posible 
antic!pación las distintas ©xpedíciohes 
do nliloa que han de concurrir á los men
cionados Sanatorios, urge que así las 
Corporaciones , Diputaciones , Ayimta- 
mientos, eto., como los DíBoensarios y de
más ínstitueiones que pienaeii llevar ni
ños á los Sanatorios marítimos, tengan 
en cuenta además da ia Real 'orden cir
cular de 26 del actual, las reglas siguien
tes;

La elacelón de niños, reconoci
miento inclusive, se hará antes del 15 de 
Abril próximo.'

2.  ̂ Se ̂ marcará estrictamente perlas 
Corporaciones éliistltuciones que envíen 
mos siifios, número do éstos, duración da 
su estancia en el Sanatorio y fecha de in
greso que se prollera, punto esto último 
pai-a muy tomado en cuenta, pero que 

• sólo podrá-r.esiqiversa por los Directores 
do los Saiiaíoplos, y según las necesida
des de demanda de plazas y capacidad do 
ios mismos; y

8.^ Comunicar al Negodado de la 
bercdiosÍB de este Ministerio, ©ncargadQ 
por la Inspeocióii geiier^i de Sanidad de 
la total organización de expediciones, y 
antes dei 80 de Abril próximo, cuanto so 
presoribe en los dos apartados anterio
res. A su vez, dicho Negociado, transmi
tirá á Corporaciones, instituciones y Di
rectores de Sanatorios, cuanto sea precH 
so para ]a ofectividad de ia buena orga
nización que S8 persigue; bien^entendido, 
que diohai ©ntidadei ""cuidarán de poner 
en conoomiiento del referido Negociado 
cuantas variaciones surjan relacionadas 
con la organización, y todo, en fia, lo 
que de ésta proeada hacer consír«.r por su 
trascerideiiciá en M organización de que 
so trata»

Madrid, 31 de Marzo de 19i7.-'»£l Ins*» 
pector general, Manuol Martín Salazar,
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Mii^iSTERiO DE !NSTRÜCC!Ó¡^ PÜBÜCA
Y BELLAS ABTES ;

CtTEEFO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, B I ' 
BLIOTEOARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscriias en el Eegisiro general co
rrespondientes al cuarto trimestre del 
año 1916,

(ContlaaacidB.)
41.2^7,^La cenicienta... Opera en tres 

actos de J, Ferreti, adaptada á la escena 
española por D. Guillermo Perrin y don 
Miguel do Palacios. Música de Rossini, 
adaptada por D. Gerónimo Giménez Be
llido.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 76 ho
jas. (25.712)

41.298.—Las sonatas del diablo.--^ En 
camisa rosa, por D. Felipe Trigo y Sán
chez.

Madrid. Imp. do V. Rico. 1916.-8.^ con 
'263 págs. (25.713.)

41.299. —Para la Habana vieja para el 
mundo. La salud en el bolsillo. A los 
analfabetos ó qué saben leer y no entien
den, Almanaqu j de 1816 y 17, por el doc
tor B.trong Bun ow, de Londres, seud. do 
D. Serafín Sab fcedo Varela. Trad, por ©1 
Conde del Al riirez, send. de D. Serafín 
Sabucedo Vare! a.

Madrid. Establ. Tlp. de cEl Liberal». 
Sin 1916.-4.^ con 44 págs. (25 714.)

41.300.—Salamanca. (Guía sentimental), 
por D. Jlian Domínguez Berrueta.

Salamanca. Imp. de Calatrava á c. de 
Manuel P. Criado. 1916.—8.® con 115 pá
ginas y una de ind. (227 )

41.3ül.—Reglamento de la Cooperativa 
de Labradores y Ganaderos de ..., por 
D. Rafael Tortosa Fiera.

Valencia. Talleros de tip. La Gutenberg. 
1916.-4.^ con 48 págs. (1,834.)

41.302.—Crédito y fomento de la pro
ducción  nacional agrícola, por D. Fran
cisco Gam ona Camón y Humanes,

Madrid. Artes Gráñcas Maten. 1916.— 
Un tomo de 20 por 12 om. con 159 págs. 
y  2 de erratas é índ. (25.715.)

41.303.—Vendo soles (oanolón andalu
za). Venga, niña (peteneras). Trinos y 
amores, (guajiras), por D. Jerónimo Gar
cía del ÍBosque, la letra, y D. Manuel Al- 
earaz García y D. Eduardo Ayuso Gil, la
música. ^

Ejemplar manuscrito.—4.  ̂apaís. con 2
hojas. (25.716.)

41.304.—¡Ay, cabo! (duetío). El subma
rino (duetto). El bersaglieri (canción na
politana), por D. Jerónimo García del 
Bosque, la letra, y D. Manuel Alcaraz 
García y D. Eduardo Ayuso Gil, la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—4.  ̂apais. con 2 
hojas. (25.717.)

41.305.—A veinte los d© Griñón (pre^ 
gón). Gitana do mí alma. Que sí, que no, 
por D. Jerónimo García del Bosque, la 
letra, y D. Manuel Alcaraz García y don 
Eduardo Ayuso Gil, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2
hojas. (25.718.)

41.306.—Mariposa. Críóllíta, ven. El 
bebé, por D. Jerónimo García del Bosque, 
la letra, y D. Manuel Alcaraz García y 
J), Eduardo Ayuso Gil, la música. (25.719.)

41.307.—Ande ©1 negocio. Madrileña 
bonita. La perla del harem (canoión 
morah por D. Jerónimo García del Bos
que, & letra, y D, Manuel Alcaraz Gar^ 
pía y Pí S^laardo Aj^uso Gil  ̂la música,

. con 2

Ejemplar manuscrito.—4,® apais. con 2 
hojas. (25.720,)

41.808.—Método de Lengua francesa, 
por D. Jesús Guzmán y Martínez.

Madrid. Imp. de (Gabriel López del 
Horno. 1916.—4.® con 224 págs. (152.)

41.309.-Cuento inmoral. Monólogo, por 
D. Jacinto Benavente y Martínez.

Madrid. R. Velasco, imp, 1914. 8.  ̂con 
8 págs. (25.721.)

41.310.—Paidotecnia, especialmente en 
io que se reñere á los niños anormales, 
por D.^ María de La Rigada y Ramón.

Madrid. Imp. de la Viuda de A. Alva- 
rez. 1916.—8.® con 111 págs., varios cua
dros y una de erratas. (25.722.)

41.311.—Biblioteca Hispano Americana 
de divulgación. Cervantes y su época 
(lecturas cervantinas), por D. Joaquín 
López Berrera.

Madrid. Imp. de los Hijos de Gómez 
Fueutenebro. 1916.—8.® con xvi-2'8 págs. 
y una de índ. y un mapa. (25.723.)

41 312.—Curso teórico-práctico de Edu
cación física, por D. Emilio Salvador Ló
pez Gómez.

Sevilla. Imp. y lib. de Eulogio de las 
Heras. 1916.—Dos tomos en 8.® con 136 
págs. y una de índ. el 1.̂  y 143 y una de 
índ, ©I 2."̂  (952J

41.313. El refranero español, cuplé. El 
rosario del amor, por D, Justo Huete Or- 
dóñez, la letra, y D. Felipe Orejón Garri
do, la música.

Ejemplar manuscrito.-'4,  ̂apais. con 3 
hojas. (25.724.)

41.314.—liRufo... Rufo!! Cuplé, por don 
Gimeno Blat Domenech, la letra, y don 
Felipe Orejón Garrido, la música.

Ejemplar manuscrito.—4,® apais, 
hojas. (25.725.)

41.315—Tropiezos, coupló, por D. Je
rónimo Gómez Rodríguez, la letra, y don 
Felipe Orejón Garrido, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (25.726.)

41.816.—iSiciliaiia!, canoión, por don 
Víctor Gablrondo y Sarabia, la letra, y 
D. Felipe Orejón Garrido, la música.

Ejemplar manuscrito.—FoL meii. con 2 
hojas. (25.727.)

4L317. —Piacid'Serenade. Valse triple 
bosíon, por Olifton Worsley, seud. de 
D. Pedro Astort y Pabas.

Madrid. Faustino Fuentes. 1916.—Folio 
con 5 págs. (25.728.)

41.318.—The light oí my oyes (la luz de 
mis ojos). Valse tres lente, por Olifton 
Worsley, seud. de D, Pedro Astort y Ribas

Madrid. Faustino Fuentes. 1916.—Folio 
con 6 págs. (25.729.)

41.319.—Daísies ( Marguerites). Valse 
triple boston, por (jlifton Worsley, seu
dónimo de D. Pedro Astort y Ribas.

Madrid. Faustino Fuentes. 1916.—Folio 
con 4 págs. (25.730.)

41.320—Capitain. Wisky. One step, por 
Olifton Worsley, seud. d© D. Pedro As
tort y Ribas.

Madrid. Faustino Fuentes. 1916.—Folio 
con 7 págs. y porti (25.731.)

41.32L—Solo de concurso para Fagot, 
f adaptado para saxofón, tenor y bombar- 
I diño, con acompañamiento de piano, por 
I D. Miguel Yuste Moreno.I Madrid. Faustino Fuentes. 1916.—Folio
f con 14 págs. y port. (25.732.)
I 41.322.—Colección de couplets ó can- 
■ ciones originales. Títulos,—Tientos im« 

periales.—Lo q̂ ue dicen los claveles,— 
Trianería, por D. Antonio Graoiani Pérez.

Ejemplar manuscrito.—8,® apais. con 5 
hojas. (25.733.)

41.323.—Colección de couplets 6 can
ciones originales.—Títulos.—La alegre 
viudita.—El defecto de Alcalá.—j Aqu0L„I, 
| 0 i: p , Aptonío Gracianí Pére^,

Ejemplar manuscrito.—8 ® apais. con B 
hojas. (25.731)

41.324.—Goiocción da couplets é can
ciones originales. Títulos.--Mañana me 
caso.—Las cuatro razones.—Murió la cal
vicie, por D, Antonio Graciani Pérez.

Ejemplar manuscrito.—8,® apais. con 5 
hojas. (25.735.)

41.325.—Colección de couplets ó can
ciones originales. Títulos. ¡Pastora ha 
vuelto!—Lo que dice mi guitarra.—La 
Marquesa y el Chispero, por D, Antonio 
Graciani Pérez. .

Ejemplar manuscrito.—8.® apais. con 5 
hojas. (25.786.)

41.326.—Pilar Prim (Novela de costum
bres catalanas de nuestra épdca, por don 
Narciso 011er Moragas). Versión castella
na, por D. Fernando Weyler Santaóana.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1916—8.  ̂
con 396 págs. (25.737 )

41.327.—Gramática elemental de la len
gua latina. Primero y segundo curso, por 
D. Manuel Fijo y Baena.

Sevilla. Imp. y Lib. de Eulogio de las 
Heras. 1916.—Dos tomos en 4.  ̂con 202 
páginas el primero y 188 el segundo. 
(953.)

41.328.—La maja de plante. Canción.— 
Calesera, por D, Manuel Mañas Giménez, 
la letra, y D. Gregorio Esteban Mateos, la 
música.

Ejemplar maiiusorito.«-FoL y 4.*̂  con 3 
hojas de música y una de letra. (25.738.)

41.329.—Y am Miss Love. Canción nor
teamericana, por D. Natalio Plaza Neva
do, la letra, y D. Gregorio Esteban Ma
teos, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. y 4.® 
con 2 hojas de música y 2 de* letra. 
(25.739.) /

41.330.—Así es Eosina; canción monta
ñesa. Hay más Corregidores..,; Tonadilla 
epigramática, siglo xvii. Manolo, dale ya; 
tonadilla, siglo xviii; por D. Natalio Pla
za Nevado, la letra, y D. Gregorio Este
ban Mateos, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. y 4,  ̂con 2 
págs. y una de letra. (25.740.)

41.331.—Gramática castellana. (Apun
tes), por D. Pedro Lemus Rubio,

Murcia. Imp . Sucesores de Nogués. 
1916.—4.® con 80 págs. (91.)

41.332.—Apuntes de Geometría elemen
tal. Segunda parte. Geometría del Es
pacio, por D. Rogelio Masip Pueyo.

Zaragoza, Lit. Viuda de Portabella. 
Tip. Hospicio provincial. 1916.-8.^ may. 
con 61 páginas, una de erratas y 6 láms. 
(27L)

41.833.—Número í  ¡Qué bien s© baila!; 
tango. Número 2, La pampanga; tango 
argentino, por D. Emilio Sotos Martín y 
D. Luis Patiño Valdés.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 3 ho
jas. (25.741.)

41.334.—Historia de la veneranda ima
gen de Nuestra Señora de Izascum, y No
vena á María Santísima bajo la dulce ad
vocación de Virgen de Izascum, por don 
Eugenio María ürroz Erro.

Tolosa. Imp. de Andrés Garruchaga. 
1916.-8.^ con 46 págs. (291.)

41.385.—Tratado do las cuestiones pre
judiciales y previas, en el procedimiento 
penal. Prólogo de D. José. María Manrq  ̂
sa, por D. Enrique Aguilera de Paz,

Madrid. Imp. de la Sucesor» 
nuesa de los Ríos. 1804.-;^o ^on xxiii-478 
págs. y uaft ae erratas. (25.742.)

(Continuwrá,)
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